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RESOLUCION del Patronato Nacional de Asisten
cia Psiqutátrtca por la que s~ convoca concurso de 
traslado entre las Asistentes Sociales para proveer 
diversas plazas. 

Nombradas en Virtud de concurso-oposición Asistentes l:;Ocia· 
les del Patronato Nacional de Asistencia Psiqulátrlca.las cuatro 
opositoras relacionadas en la 'Resolución de 10 de enero de 1968 
(<<Boletin Oflcial del Estado» de 25 del mismo mes), y al objeto' 
de ser destinadas a los Centros donde existen vacantes, esta 
Vlceprésldencia ha tenido á bien convocar el oportuno con· 
curso de traslado, al que podrán concurrir no sólo las referida~ 
Asistentes Sociales, sino también las que, reuniendo las condi
ciones legales, quieran optar a dichas plazas, a cuyo , efecto se 
concede un plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
«Boletin Oficial del Estado», para que las referidas Asistentes 
Sociales soliciten cualqUiera de las plazas Insertas o de sus re
sultas, dirigiendo la petición. debidamente reintegrada, al Se
cretarlo general del Patronato Nacional de AsistencIa Psi
quiátrica. bien personalmente en las oficinas del referido Pa
tronato <Bravo MurUJo, número 4, Madrid) o bien por cual· 
qUiera de los procedimientos establecidos en el articulo 66 de 
la vigente Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1.958. 

Relación de plazas vacantes 

sanatorio Psiquiátrico de Toén (Orense) . ... ... .... ........... ..... 1 

Sanatorio Psiquiátrico «NUestra Señora del Pilar» (Zaragoza) 1 
Sanatorio Pslátrico «El Pinar» (Teruel) ... ...... ... .. ................ 2 
Instituto «Fray Bernardino Alvarez» (Madrid) ....... ... .. .. .... 1 
Sanatorio PSiquiátrico «Santa Teresa». de Leganés (Madrid). 1 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1968.-El Director general de Sanidad, 

Vicepresidente, Jesús Garcia Orcoyen. 

Sr. Secretario general del Patronato Nacional de Asistenc1a 
Psiquiátrica. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Jefatura PrOVincial de Carre· 
teras de León por la que se transcribe relación de 
aspirante5 aprobados en los exámenes celebrados 
para pr&veer cinco plazas de Camineros en la plan
tilla de esta provincia más dos vacantes produ· 
cidas hasta la terminación de los exámenes. 

Relación de aspirantes aprobados por orden de puntuacióll 
obtenida en .los exámenes celebrados para proveer cinco plazas 
de Camineros en la plantilla de esta provinCia más dos vacan
tes producidas hasta la terminación de los exámenes, corres
pondlente~ al concurso-uposición convocado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de 13 de julio de 1967 y cuya propuesta de 
admisión ha sido aprObada por 1.90 Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales en 24 de febrero último. 

1. D. Ole gario Garcia Calmona. 
2. D. Jesús Rodríguez San Martin. 
3. D. Gabriel Campo Crespo. 
4. D. Benigno Tascón Hidalgo. 
5. D. E'loy Fontano Fernández. 
6. D. Domingo Antonio Fernández Alvarez. 
7. D. Angel Fernández González. , 

León, 2 de marzo de 1968.-El IngenIero Jefe.-1.577-E,. 

RESOLUCION de la Jefatura Provtncial de Carre- · 
teras de Madrid por la que se anuncia concursc>
oposición para proveer una plaza vacante de Ca· 
pataz de brl.pada en la plantilla de la misma. 

En Virtud de autorización de la DIrección General de Carre
teras y Caminos Vecinales de 20 de febrero de 1968 :\' confor· 
me a lo dispuesto en el Reglámento General de Personal de 
Camineros del Estado, de 13 de julio de 1961, y Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957, esta Jefatura 
convoca concUrso-oposiciór¡ para proveer una plaza vacante de 
Capataz de brigada en la plantilla de la misma, con el haber 
diado de 133 pesetas más sendas gratificaciones extraordinarias 
en los meses de julio y diciembre, con arreglo a las sigUientes 
bases: 

l." Pueden. tomar parte en el concurso-oposición los Capa
taces de cuadrilla del Personal de Camineros del Estado con 
un !;!.fio de antigüedad en este empleo al cerrarse el plazo de 
adm\Sión de Instancias señala~o en la convocatoria. 

2." Los concursantes deberan acreditar, mediante examen, 
qt."e poseen los conocimientos que exige el articule sexto del 
vigeJ;lte Reglamento a :os Capataces de brigada. 

3." Durante el plazo de treinta días hábiles, contados a par
tir del siguiente a la publicación de eSte an.unclo en el «Bole
tín Oficial del Estado». los interesados podrán solicitar que se 
les admit~ a tomar parte en el concurso-oposición, mediante 
instancia que a través de cada Jefatura, dirigirán al llustri
slmo señor Director general de Carreteras y Caminos Vecina
les, en la que harán constar que reú,nen todas y cad!;!. una de 
las condiciones exigidas en esta convocatoria, así como justifi
carán los méritos que a¡eguen. 

4." Terminado el plazo de presentación de solicitudes se 
publ1ca~á en el «Boletín Oficial del Estado» y en el de la pro
vincia la relación de admitidos y excluidos y .el Tribunal qU'e 
haya de juzgar los ejercicios, fij ándose día y hora, así como lu
gar en que hayan de prt'sentarse en esta capital, ante el Tri
bunal los concursanteH para realiZar las pruebas de conocimien
tos y aptitudes. Todo aspirante que no se halle presente a la 
práctica de alguno de los ejerCicios se entenderá que renuncia 
a su presentación. 

5.' El Tribunal, en vista del resultado de los ejercicios y 
de los méritos alegadOS y justificados. propondrá . a la Direc
ción General de Carreteras y Caminos Vecinales al concursan
te que a su juiciO deba ocupar la vacante. Una vez aprobada la 
propuesta será publicad!;!. en el «Boletin Oficial del Estado», en 
el de la provincia y en el tablón dI' anuncios de esta Jefatura. 

Madrid, 4 de marzo de 1968.-El In~enlero Jefe.-1.589-E. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teraS de Oviedo por la que se anuncia concurso
opostCión re~tTingid.o de carácter nac10nal para la 
provisión de una plaza de Capataz de brigada, 
vacante en la actualidad en la plantilla de esta. 
provincia. 

En virtud de autorización de la Dirección General de CIl
rreteras y Caminos Vecinales de fecha 20 de febrero último, 
esta Jefatura convoca concurllo-oposlción re8tringido, con ca
rácter nacional, para la proviSión de una plaza de Capataz de 
Brigada vacante en la actualidad en la plant1lla de esta pro
vincia. entre el personal de la categoria inmediata inferior 
con un año de antigüedad, como mínimo, en la misma, con 
sujeción a lo dispuesto en las Secciones primera y segunda 
del capítulo tercero de. vigente Reglamento General del Per
sonal de Cammeros del Estado, de 13 de julio de 1961. 

Este concurso-oposición se celebrará con arreglo a las sI
guientes normas: 

Primera.-Podrán tomar parte quienes reúnan las condicio
nes que a continuación se expresan: 

a) Ser Capataz de cuadrUla con un año de antigüedad, 
como minimo, en dicha categoría en la fecha de la convocll
torla. 

b) Haber observado Duena conducta. 
Se advierte que a este concurso-oposlción podrá concurrir 

personal de otras provincias, siempre que reúnan las condi
ciones reglamentarias. 

Segunda.-Duran~e el ¡:.lazo de treinta (30) dlas hábiles, con
tados a partir del siguit'nte al de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», los aspirantes po
drán presentar sus solicitudes mediante Instancia. debidamente 
reintegrada. dirigida al Ilustrísimo señor Director general de 
Carreteras y Caminos Vecinales a través de la Jefatura Pro
vincial de Carreteras de la prOvincia en qU'e resida el intere
sado, en la que se hará constar' nombre y apellidOS. naturaleza, 
edad. estado civil, domlCmo, número del documento nacional 
de identidad. profesión u oficio si lo tuviere. y manifestar ex
presa y detalladamente que reúne todas y cada una de las con
dlcienes exigidas en esta convocatoria y los méritos que puedan 
alegarse. 

Los mutilados, ex combatientes, ex cautivos, etc., harim cons
tar esta circunstancia. acompañando la documentación acredl
tativ!1-. de su cualidad. 

Asimismo se presentarán las certificaciones acreditativas de 
los méritos que alegue el aspirante. 

Tercera.-De acuerdo con el apartado b) del artículo sexto 
del mentado Reglamento General del Personal de Camineros 
del Estado, se exigirá a los concursantes conocimientos de me
dición y distinción de materiales; obras de tierra, de fábrica, 
firmes ~ pavimentos en sus distintas fases (interpretación de 
planos sencillos, replanteos, ejeCUCión y. mediciones) ; manejo 
y empleo de máquinas y elementos necesarios para estos tra
bajOS; arbolado, señalización, recuentos de tráficos y el Regla
mento de Policía y Conservación de Carreteras. Asimismo el 
opositor deberá tener dotes de mando para mantener el debido 
rendimiento en el trabajo. 


